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30 de mayo de 2023 
 
 
Subsecretario asociado, subsecretario para Asuntos Académicos y 
Programáticos, secretaria asociada de Educación Especial interina, secretarios 
auxiliares, directores de divisiones, institutos y oficinas, gerentes y subgerentes, 
directores ejecutivos, directores de áreas y programas, superintendentes 
regionales, superintendentes de escuelas, superintendentes auxiliares, 
facilitadores docentes y directores de escuela 
 
 
Enlace Firmado 
Nathalia V. Ramos Martínez 
Subsecretaria Interina de Administración 
 
PLAN DE SEGURIDAD DURANTE EL VERANO 2023 
 
La Oficina del Comisionado de Seguridad Escolar (OCSE) ha implementado 
varias estrategias con el fin de garantizar la seguridad de los estudiantes, 
maestros y demás personal escolar durante el periodo de verano 2023. Como 
parte de estas estrategias, la OCSE logró la asignación de fondos federales por 
medio del Elementary and Secondary School Emergency Relief Fund (ESSER 
II) CARES ACT. Estos fondos garantizarán  la asignación de guardias de 
seguridad en los campamentos de verano y escuelas que no tendrán estos 
servicios durante los meses de junio y julio.  
 
A partir del próximo 12 de junio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023, todas las 
escuelas del sistema público que se encuentren en la  lista oficial como 
autorizadas a trabajar campamentos de verano, durante ese tiempo contarán 
con dos oficiales de seguridad, uno en horario de 7:00 a. m.-3:00 p. m.  y, otro, 
en horario de 7:30 a. m. -3:30 p. m. Relacionado con aquellas escuelas que no 
1endrán servicios de campamento, estaremos autorizando un servicio de 
seguridad con un oficial en horario de 7:30 a. m. -3:30 p.m.  
 
La Oficina del Comisionado de Seguridad continuará implementando las 
estrategias necesarias para garantizar la salud y la seguridad de todos. De 

Subsecretaría de Administración I  Lcdo. Jesús González Cruz  I  gonzalezcj@de.pr.gov 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202306011150.pdf


tener alguna duda o requerir información adicional, se pueden comunicar al 
teléfono: 787 773 6240. 
 
 
 
 
 


